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jurisdicción interna.

En electo, esta conclusión se desprende del siguiente análisis probatorio:

al La copia íntegra del proceso penal permite demostrar que no sólo no se ha agotado la jurisdicción interna

de Nicaragua sino que el proceso está en curso ante la Corte Suprema de Justicia pnra decidir el recurso

de casación interpuesto por el padre del joven muerto Jean Paul Genie Lacayo y In recusación interpuesta

por ést» contra dos Magistrados de la citada Corte.

b) La copia de toda la legislación procesal que regula la jurisdicción ordinaria como ,¡" toda la legislación

penal militar demuestra que estas normas respetan el debido proceso y permiten tanto a la parle acusadora

como a los acusados ejercer sus derechos a plenitud.

Si se comparan las dos legislaciones se observa que los elementos básicos del debido proceso existen en

ambas normatividades y que por tanto no se recortó el derecho al debido proceso del padre del joven

muerto Jean Paul Genie Lacayo.

e) La Cr-rtificación de la Procuraduría demuestra que la duración del proceso penal ohipto de este proceso

es la usual en Nicaragua.

d) En cuanto a los testigos recepcionados al valorar su testimonio, solicito a la COI'l.1' Interamericana que

tenga en cuenta lo siguiente:

al Que las afirmaciones de los testigos o de representantes de la Comisión Internuu -rieana de Derechos
•

Humanos, respecto a hechos ocurridos antes del 23 de julio de 1991 en que Nicaragua aceptó la

compeu-ncia de la Corte, no deben ser valorados ni analizados porque se refieren 11 lu-choe no s4ietos a la

competencia de la Corte.
.-.

b) Que el análisis valorativo de los testimonios recepcionados por la Corte debe limilm'se al objeto de la

demanda como rué presentada por la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos,

e) Que los testimonios recepcionados por la Corte deben analizarse no aiBladamentp corno declararon en

la Corte, sino también cotejando su dicho con lo que testimoniaron ante las autoridades df~ Nicaragua, como

aparece en la copia del proceso penal.

d) Que se tenga en cuenta la prueba testimonial que obra en el proceso penal. así 1'01110 toda la actuación

•
procesal posterior al 23 de julio de 1991.

•
_..
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Del amilisis de las anteriores pruebas queda demostrado que está en curso todavía lnjurisdiccién interna

de Nicaragua y por ende debe prosperar la excepción propuesta de falta de agotnlllipnto de los recursos

de la jurisdicción interna.

5. Está demOlltrado que se respetó el debido p1'Oce8O y que no bubo obstrul'ci6n de lajuatlcia

por parte de las auWridades de Nicaragua.

Además no están probados 1011 becbOll de la demanda ni las violaciones que imputa a

Nicaragua la Comildón IntenuDericana de DerecbOll HumanOll.

Si se analiza toda la actuación procesal contenida en el proceso penal que cursa tlldavía ante la Corte

Suprema de Justicia de Nicaragua se concluye que no se han violado las garantía» judiciales, ha habido

protección judicial adecuada, no se ha desconocido la igualdad, Y se ha respetado el ""'-¡ido proceso legal.

Esta conclusión se reafirma si se analiza la legislación penal ordinaria y la legislaeiou penal militar que

permiten actuación de abogados, contrainterrogar testigos, interponer recursos, .Y r-n general todas las

garantíns judiciales previstas en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

En cuanto a los hechos aJIrmados por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos no están

demostrados.

En efecto, esto surge del siguiente análisis probatorio:
•

1) No hubo defJllpariclón de elementOil probatoriOll.

1.1. Incineración del libro de R.egIetros Y Reportes.

El libro de Registros y Reportes se incineró porque existía una Orden interna de las Fuerzas Armadas y

porque la Policía no lo solicitó. Además, era una práctica usual adoptada consu

etudinariamente. La Orden 034 es del año de 1981 y la destrucción de los Libros SI' hacía dos veces por

año en fonna usual como lo declararon en fonna coincidente los testigos Mayor Siduoy Lacayo Guerra y

Coronel Ornar HaI1eslven. Por tanto, la destrucción de tales libros no fué sólo PaI·" este caso sino que

obedecí" a una práctica usual y muy antigua.

Debe tenerse en cuenta, además, que el contenido de los libros ya había sido examinad.. por la Policía como

lo declararon los testigos militares que comparecieron ante la Corte, Mayor Sidm-v Lacayo Guerra y

.... .... ,_._-----------_._ .. -....... -,~~--, -.- ••--'-~'.'•• - .----.••_- & • __..-.-.- ._•••••• -
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Coronel Ornar Hallesleven.

La incineración de los libros antes mencionados fué en enero de 1991 y por tanto e"ll' hecho escapa a la

compeu-ncia de la Corte por ser anterior al 23 de julio de 1991.

1.2 Incineración de la camifleta que llevaba el Joven Jean Paul Genle Lacayo cuando tué

muerto.

La camiseta se incinero pero no con el objeto de desaparecer una prueba. En efecto. la camiseta ya había

sido objeto de análisis de laboratorio por 10 cual no tuvo ningún efecto dicha incineración. El resultado del

exámen de Laboratorio fué enviado al Juez y obra en el expediente.

Eu el proceso se estableció que esta era una práctica usual.

No se ha probado que hubiera existido mala fe o ánimo de desaparecer pruebas o de ohstaculizar la justicia

y por elide no ha desvirtuado la presunción de buena fe de quienes intervinieron en tales actos que no son

ni delict ivos ni ilegales porque no existía prohibición legal de tales conductas en la legislación de Nicaragua.

1.3 ncJa de testigos militares.

No huno desobediencia de los militares citados, sino que hubo díficultades en la idoutiñcecién de algunos

de ellos.
•

Debe observarse que los militares citados testimoniaron y no sólo una vez sino varia" veces a 10 largo del

proceso.

En el expediente obra una comunicación del General Joaquin Cuadra en que aparece 'lile algunos nombres

de los testigos militares no estaben completos, otros identiftcados sólo por el "alias". algunas habían sido

dados de~ Cuando se estableció plenamente la identidad de los testigos, estos devlureron ante eljuez.

No esta probado que hubiera existido voluntad de parte del Gobierno o del Ejército de impedir estos

testimonios, sino que hubo dífieultades prácticas para su identificación.

1.4. El dictAmen del cuerpo técnico de Policfa Judicial de Venezuela.

Este dictámen no tiene validez según las normas constitucionales y legales de Nicaragua,

_... ."'4....____• • .._••__ r ., _ ••• ",,_.~ - •• ~.-' .'-
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•

Este dictamen se refiere a hechos que escapan a la competencia de la Corte Interuu» -rieana de Derechos

II uuuuios por haberse producido la muerte del joven Jean Paul Genie Lacayo con aul, 'riul'idad al 23 de julio

d., HJ!J l.

Adenuis, se violaron las normas procesales previstas en el código de instrucción cruuinal @Il cuanto al decret

y prácticn de las pruebas, contradicción de las pruebas, lo cual indica que no se realizo "tal prueba" con 1

observancia de las formalidades legales.

I.ó. Nu huy denegación de jUlIticia.

No hay denegación de justicia porque el proceso rué y está siendo tramitado,

¡'~I hedl" que no se hubiera encontrado responsables, o que los indiciados no hubiernu sido condenados, no

sib'lliliClI que haya habido denegación de justicia sino que la investigación exha

usuvu que se hizo hasta ahora no ha conducido a establecer los responsables de la muerte del joven Jean

PlIuJ Gonie Lacayo. El proceso no ha terminado y su desarrollo permite coneluir 'lile no ha existido

dCllcg'"'ión de justicia, sino una actividad juriadieeional permanente,

1.6. Lu duración del procew tiene explicación y jUlltificación.

La durueión del proceso es explicable yen todo caso se en gracia de discusión hubiera, -xistido demora ésta

es justiücada dado que se debe /l causas procesales, al gran número depruebas, y a I"s vxceeivoe recursos
• ,

e incidentes propuestos por el padre del joven Jean PauJ Genie lacayo.

En electo, ya se ha explicado que ello se debió al conl1icto de jurisdicciones, a los r"'lIrsas interpuestos

por el padre del joven muerto Jean Paul Genie Lacayo, a la gran cantidad de prll,'llllS que hubo que

recepciouer, y actualmente no ha terminado por el recurso de casación y la recusad"lI interpuesta por el

citado padre del joven Jean Paul Genie Lacayo,

En virtud de la separación de poderes que es principio contenido en la Conatitueióu .1" Nicaragua, no era

posible al Poder E;jecutivo interferir en el proceso judicial, y por tanto no es respou-nble del tiempo que

..
ha empleado para fuuWzar.
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6. Nosc ha

de los de

En este caso no se ha demostrado por la Comisión la responsabilidad internacional .1., Nicaragua en una

presunta denegación de justicia u obstrucción de ésta, o retardo de la misma o vi"lación de garantías

judiciaks.

El derecho internacional no acepta la responsabilidad objetiva sino que es necesario dl'lIlostrar la culpa de

Nicaragua que en este CBBO no aparece acreditada.

No se demostró que los jueces de las distintas instancias de la jurisdicción civil y la lIIilitar no hayan sido

independientes, o hayan sido presionados por el Poder E;jecutivo o por Autoridades Militares de cualquier

nivel.

No se demostró que ninguna Autoridad de Nicaragua hubiera sido negligente o incurrido en desidia en la

investigación, sino por el contrario las más de mil hojas del expediente demuestrun que hubo actividad

procesal y que se observaron las garantías judiciales y el debido proceso.

La absolución de los indiciados no signifaca que se haya violado el debido proceso, ni In~ garantías judiciales

ni que He haya incurrido en denegación de justicia, sino que a pesar de la exahustiva investigación no se

estableció la responsabilidad de los procesados por la muerte del joven Jean Paul Gpnie Lacayo.

La obligación de investigar es de medio y no de resultado como lo ha reconocido la C"l·te Interamericana.
•

En efecto la Corte expresó lo siguiente: " En ciertas circunstancias puede resultar difícil la investigación

de los hechos que atenten contran derechos de la persona. La de investigar es, COIII" la de prilvenir, una

obligación de medio o comportamiento que no es incumplida por el solo hecho de '1"" 111 investigación no

produzca un resultado satisfactorio" (Caso Velásquez Rodríguez, supra 66, párr. 177: Caso Godínez Cruz,

supra 5li, párr. 188).

Eu este caso, no hay lugar a reparar porque no se ha demostrado ninguna violnción por Nicaragua de

ninguno de los derechos enunciados como presuntamente violados en la demandu presentada por la

Comisión.

La duración del proceso penal es razonable dentro del contexto de la adminisu'ución de justicia en

Latinoamérica. La sola duración del proceso "per se" no significa violación de ningún .Ierecho consagrado

•- "'-~"'.T------------'---'_.-"---'" ._'''0' O" ..... , .-' .. "~.-..-- ...... , .... ~ ..... _-- ..... -._~ ....~.._~_ ...._- ,
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en la Convención, máxime cuando existe la plena demostración de las razones 1" Jr las cuales no ha

terminado todavía el proceso.

Para demostrar las razones por las cuales no ha sido decidido el recurso de casación "11 la Corte Suprema

de Justicia me permito acompañar una Certificación de ese Alto Tribunal que explirnu las mismas, que

estén cuntenidas en veintiocho folios; causas que son ~enas al Poder Ejecutivo,

7. Prueba recaudada por la Corte interamericana de Derechos Humanos.

La prueba recaudada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos no conduce a demostrar los

hechos ele la demanda.

Esta conclusión se deduce del siguiente análisis probatorio:

a) Con la copia íntegra del proceso penal está demostrado que no se han agotado los recursos de la

jurlsdicción interna de Nicaragua.

b) Con la copia de la legislación penal y procesal de Nicaragua se demuestra que el padre del menor Jean

Paul Genie Lacayo tuvo acceso a todos los recursos de Iajurisdicc.ión interna de NicaraKUa y que no se le

cercenó ninguno de sus derechos.

e) Cou la copia de la legislación sobre juriadicción militar se demuestra que esta garanüza el debido proceso,

que el padre del joven Jean Paul Genie Lacayo tuvo acceso a todos los recursos legnh-», y que inclusive se
•

permite la intervención de la jurisdicción ordinaria a través del recurso de casación alife la Corte Suprema

de Justicia.

d)La deelaraeién del señor Raymond Genie debe ser valorada teniendo en cuenta (11If' 110 puede aceptarse

su dicho en cuanto a los hechos anteriores al 23 de julio de 1991, ni en cuanto a las imputaciones que hace

respecto a la muerte del joven Jean Paul Genie Lacayo.

Queda claro en su decíareeión que ninguna autoridad de la República de Nicaragua ollsl.aculizó las gestiones

que hizo el padre del joven Jean Paul Genie Lacayo, ni le impidió a sus apoderados .y abogados interponer

recursos de reposición, apelación y casación, así como la presentación de pruebas a lo largo de la

tramitación judicial.

Considero que la Corte es incompetente para conocer hechos anteriores a la acepuu-iou de la competencia

-- - ------_.._------_._ ..--,.".,. '" ,.-~ -- _."'.,.-.- ....~, ...... --.- ..-.----..-...~- .... ~ ....._'.,...... -," ·.._..._-----1- ~ ........~.-..
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de la Corte por Nicaragua, y por tanto no deben ser tenidas en cuenta las preguntas y rr-spuestas respecto

de tales hechos.

No es pertinente que la Corte analice la investigación policial, o la actuación de la Procuraduría anterior

al 23 de julio de 1991, o hechos que se hayan producido, o pruebas que se hayan 1'I','audado antes de la

citada Iecha de 23 de julio de 1991.

No es jurídicamente aceptable aplicar retroactivamente la aceptación de la compeu-ueia de la Corte por

Nicaragua, ni so pretexto de conexidad entrar a valorar pruebas anteriores porque una es la investigación

policial f 1ue escapa a la competencia de la Corte y otra es la investigación y actuación procesal que se surtió

con posteridad al 23 de julio de 1991.

e ) En cuanto a la declaración del doctor Hemando Zúñiga hay que tener en cuenta que la investigación

realizada por expertos venezolanos no puede ser tenida en cuenta por cuanto no íué decretada por el Juez

y es nula dado que dichos expertos no ejercen funciones jurisdiccionales en Nicarngun,

Además. dicha investigación es irrelevante debido a que se refiere a la muerte del joven Jean Paul Genie

Lacayo que no es objeto del proceso ni tampoco la determinación de los autores de Ial muerte.

El testigo declaró que la Asamblea no tiene funciones jurisdiccionales, ni tampoco investigativas sino

simplemente informativas,

Al valorar la declaración de este testigo hay que considerar que la investigaciún e11' los expertos de
,

Venezut'1a se hizo sin citación de las partes en el proceso penal y sin seguir las formalidades establecidas

en el Código de Instrucción Criminal para la práctica de la prueba pericial.

El dicho del doctor Zúñiga no es claro, no da la razón de su dicho, no explica la ["rllla de actuar de la

comisión, no precisa lo relativo a las actas de la comisión, y no puede constituir plena prueba porque dicho

informe está en contra de las normas del código de instrucción criminal.

o Hay que tener en cuenta que la incineración de los libros de registro se hizo en «nero de 1991 y por

tanto escapa a la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

g) En cuanto a la declaración de la doctora Alicia Duarte demuestra que la ínvestigaeióu penal se hizo de

acuerdo con la ley, pero hay que tener en cuenta que no se deben valorar los hechos 'IlIt' declaró la testigo

y que son anteriores al 23 de julio de 1991 respecto a la investigación policial y a las inspecciones realizadas

•..•• ~. ""_o .•_. _~ .... _~~,~., ~ •.•.. _. '.' .'. - _.,,_.~-~._._..._._._-"--."_._-~-."---
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al complejo militar.

La testigo aclara que en cuanto a la comparecencia de testigos militares se dificultó porque algunos de eUos

se les había dado de bI\ia. y no se pudo obtener la identificación ni las direcciones de algunos de eUO&, pero

en ningún caso porque existiera la voluntad de obstruir la marcha del proceso.

El testimonio de la testigo deja en claro que actuó libremente y que pudo ejercer ~II función sin ningún

impedimento legal o de alguna de las autoridades de Nicaragua.

11) El testigo Carlos Hurtado declara no tener recuerdo concreto de lo que le fué IlI'''I(Untado, por lo cual

su dicho no demuestra ninguno de los hechos expuestos en la demanda.

il Los testigos Sidney Lacayo Guerra y Ornar Hallesleven explican en forma clara y ')1"1 -eisa, dando la razón

de su dicho, lo relativo a la incineración de los libros de registro, y declaran que coopornron ampliamente

con la Policía y con el Juez. Del testimonio de estos militares se deduce que su conducta estuvo l\iustada

a las normas vigentes y no se les puede endilgar acto alguno tendiente a obstacufizar la investigación

policial IJ judicial.

j) La declaración del Juez Boanerges Ojeda Baca ratiflCa lo que dice la providencia d,' 2 de julio de 1992

sin que existan elementos nuevos. Por el contrario, se ratiñea en que la jurisdicción militar era la

competente para tramitar el caso. Además, declara que tramitaba 400 o 500 pro-osos con muy pocos

empleados y. que por tanto era muy diílCil que este proceso hubiera sido instruid, I en breve término,

máxime cuando no existía detenido.

Este tesumonio y el de la Procuradora Auxiliar demuestran que no hubo intención trauduíente o dolosa

de demorar el proceso sino que la gran cantidad de expedientes, los pocos empleados. pi gran número de

pruebas, y los incidentes y recursos propuestos por el padre del joven Jean Paul n"lIit' Lacayo, explican

y jusüfiean el término de duración del proceso penal.

8. AnáliBiB de la JuriBdicción penal militar.

En cuanto a las manifestaciones contenidas en la demanda presentada por la Comisión lnteramericana de

Derechos Humanos, el Gobierno de Nicaragua por mi conducto se permite formular r-stas observaciones:

o.• •
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1. La jurisdicción militar tramitó el proceso penal no porque el Ejército lo hubiorn solicitado sino por

decisión del Juez 7 del Distrito del Crimen de Managua que fué confirmada por el 'I'rihuual de Apelaciones

de Managua y no casada por la Corte Suprema de Justicia.

2. La jurisdicción militar existe en casi todos los países del mundo para conocer los, I"'itos cometidos por

los militares en servicio activo. Es el fuero militar que en Nicaragua estaba previsto »xpreeemente.

Eu efecto, el artículo 159 de la Constitución de Nicaragua decía lo siguiente:" El ejel"l'il'io de la jurisdicción

de los tribunales corresponde al Poder Judicial. Se establece la jurisdicción militar. cuyo ejercicio es

regulado por la ley."

Por tanto, en este caso se aplicó la Constitución de Nicaragua por el Juez 7 del; Ilisl rito del Crimen de

Managua, el Tribunal de Apelaciones de Managua, y la Corte Suprema de Justicin dI' Nicaragua.

3. Hay que tener en cuenta que no existió ningún civil indiciado por la muerte del joven Jea

11 Paul (icnie Lacayo.

4. La existencia de la jurisdicción militar no está prohibida por la Convención Anu- ricana de Derechos

Humanus que es el tratado aplicable en este caso.

6. En •-ste CWlO se uplicarol1 los Decretos 691 y (lOO porque esfabw¡ v~'Cnl<'s ,'" la "P<"'u en qu.' s.'

realizaron los hechos y se planteó el conflicto de jurisdicciones.

6. Los Decretos 591 y 600 permiten a los indiciados tener abogados, pueden los aboga-los intervenir en las
•

actuaciones judiciales, hay recursos, el procedimiento es breve pero garantiza el debido proceso, y se

trasladó la prueba practicada por las autoridades de policía como por el Juez 7 del Ilistrito de Managua

a excepción de las pruebas que se consideraron superfluas.

La parte ofendida tuvo oportunidad de defensa hasta el punto que el padre del joven Jean Paul Genie

Lacayo presentó ante Iajurisdicción militar numerosos escritos, utilizó la recusación, apeló la sentencia de

primera instancia, e interpuso recurso de casación contra la sentencia de segunda iusl ancia proferida por

el Tribunal Militar.

Hay que tener en cuenta que la Corte Suprema de Justicia que va a decidir el r<,"11I'8U de casación está

integrada solamente por Magistrados civiles.

7. No hay ninguna prueba que el proceso se hubiera decidido en la jurisdicción militar acudiendo a la

,...-,..-..-. -_.. ,,-~ ..~ ....'-_ ......~~--........~-~ ..,._._._..._,-Tr-·--g ---'~-'_.-'-_•••_' .~. - ••._ ••_- ,- ...._ .._--_••_._• ..-...._.__ .- .•••._,••• _~. _.
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_ "conciencia juridica sandinillta". Por el contrario, el texto de las sentencias de primern .Y segunda instancia

que se produjeron en lajurisdicción militar demuestran plenamente que se hizo WI unúlisis valorativo según

las reglas de la sana crítica, y se actuó de acuerdo con la ley,

8, La Auditoría General de las Fuerzas Armadas Sandinistas estaba subordinada a In ( :, unandaneia General

del Ejército Popular Sandinista, pero el artículo 4 del Decreto 591 decía que ern " en lo referente al

ejercicio de las funciones estrictamente militares ".

9. No basta con las críticas abstractas que hace la Comisión en la demanda en los Decretos 591 y 600, sino

que era necesario demostrar que en la jurisdicción militar no se observó el debido p."Il"·SO legal y esto no

se ha probado.

No hay la menor prueba que demuestre que en la jurisdicción militar se hayan desconocido las garantías

judiciales previstas en las Convención Americana de Derechos Humanos.

10. Si bien el artículo 9 inciso 4 del Decreto 591 establece como norma general que' para desempeñar los

cargos de juez o fiscal militar se requiere ser abogado, excepcionalmente permite dcsi~(IIlU'a personas que

no sean abogados siempre que sean "entendidas en Derecho o con suficiente experieucia". En el presente,, ,. ,-

caso el General Joaquín Cuadra estudió varios años .derecho y por tanto no se descouocié la norma antes,

mencionada,

11, En el Decreto 591 se regula el procedimiento con una etapa de instrucción, otra de juicio, y recursos
•

ordinarios y extraordinarios, y se aplica supletoriamente el Código de Instrucción Cruuinal, Por tanto, su

estructura es similar a cualquier proceso penal,

12. En ,,1 caso que se abrió para investigar la muerte del joven Jean Paul Genie Lacayo no hubo reapertura

procesal, no indulto, ni la suspensión del proceso prevista en el artículo 110 del Decreto 591.

13. El procedimiento militar reconoce la presunción de inocencia, garantiza el derecho ,le defensa, reconoce

el derecho de no autoincriminación, contempla recursos ordinarios y extraordinnrios, tiene medidas

cautelares, y la práctica y valoración de la prueba se hace en forma igual a cualquier proceso penal.

14. Si "c analiza todo lo actuado ante la jurisdicción militar se encuentra que no 10111,0 ninguna de les

presuntas violaciones señaladas en la demanda presentada por la Comisión que SI' limita a hacer análisis

abstractos pero sin demostrar en la práctica ninguna irregularidad que se haya presentado,

T" - , • • ,
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9. Improcedencia de la petición cuarta de la demanda sobre incompatibilidad de 108 Decretos

591 Y 600 con el objeto y fin de la Convención Americana sobre Derechos IIU1D1UlO8.

Solicito a la Honorable Corte que niegue la petición cuarta de la demanda que di"" lo siguiente:" Que

declare que la vigencia de los Decretos 591 y 600 denominados "Ley de Organización d,' In Auditoría Militar

y Procedimiento Penal Militar" y" Ley Provisional de los Delitos Militares", que regulan la jurisdicción penal
,

militar, son incompatibles con el o~eto y ñn de la Convención Americana sobre Derwhos Humanos y que

deben ser adecuados a ella de conformidad con las obligaciones contraídas en virtud del artículo 2 de la

, "rmsma.

Las razones son fundamentalmente dos:

al No está previsto en el Reglamento de la Corte la acumulación de un caso conteueioso a una opinión

consultiva. Los procedimientos en los casos contenciosos y en las opiniones consultivas son diferentes; y,

b) Los I~itados Decretos fueron derogados por la Ley Nro 181 que contiene el Cúdi,:o de Organización,

Jurisdi('ción y Previsión Social Militar. El artículo 1 de esta Ley establece que el Ej"'locito de Nicaragua "

es el único cuerpo militar armado reconocido legalmente en el territorio níeeragueneo. I';s indivisible y tiene

carácter nacional, apartidista, apolítico, y profesional. El Ejéercito se regirá en «stricto apego a la

Constitución Política y las Leyes a las que debe guardar respeto y obdiencia; igualn...ute a los convenios

y tratados internacionales ratificados por Nicaragua en materia de derechos humanos."
•

Por tanto, al estar derogados los Decretos 591 y 600 hay sustracción de materia 'lile impide a la Cort e

pronunciarse sobre la petición cuarta de la demanda.

La expedición de la Ley Nro 181 demuestra que el Gobierno de Nicaragua cumpli« ,,1 artículo 2 de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos.

... '

10. Conclusiones.

Del anterior análisis se deducen las siguientes conclusiones:

1. El Gobierno de Nicaragua so1icita respetuosamente a la Corte Interamericana de Derechos

Humanos que al decidir este caso limite su análisis probatorio a los hechos ocurridos a partir d

_____, _.--_.0 _,
•.',- , - -~ - - '. ~-'---"---~.~-----'''''-~._'-''''--'-'-'--'-'------,,'- '."'
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el 23 de julio de 1991 como lo pide la demanda de la ComiBión Interamericana de 1J.'rechos Humanos y

como lo aceptó Nicaragua a! aceptar la competencia de la Corte.

Esta limitante se refiere a hechos, pruebas y actuaciones de la Policía o de la Procurnduría realizadas

antes d..1 23 de julio de 1991.

2. Está demostrado que Nicaragua alegó desde W1 comienzo que no se han agutado los recursos

d.. la jurisdicción interna de Nicaragua, y estando probado que el proceso penal est ¡\ • '11 curso en la Corte

Suprema de Justicia de Nicaragua, debe prosperar la excepción propuesta por Nicnrngua,

Asimismo, está probado que no se cofJguran ninguna de las excepciones previstas "11 el numera! 2 del

artículo 46 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

En efecto, está probado que se respetó el debido proceso en el proceso penal que cursa unte las autoridades

judiciales de Nicaragua, se le permitió a! padre del joven Jean Paul Genie Lacayo 111 utilización de todos

los recursos que brinda la legislación procesal penal de Nicaragua, y no hubo retnrrlu il\iustiflC8C1o en la

decisión del proceso penal.

3. No están probados los hechos contenidos en la demanda presentada por la Comisión

lnteramericana de Derechos Humanos porque no hay pruebe que demuestre la violnción por el Gobierno

de Nicaragua de ninguno de los derechos enunciados en la demanda presentada pOI' la Comisión.

4. Las pruebes que obran en el proceso penal y las pruebas recaudas por la (:llrt.e Interamericana
•

de Derechos Humanos permiten aflJ'lDar que no se probaron los hechos de la demanda, y por el contrario

el Gobierno de Nicaragua demostró que no se ha agotado la jurisdicción interna do Nicaragua,

5. Está demostrado que el proceso ha tenido una duración razonable si se excluye la investigación

de la Pulicía y la actuación de la Procuraduría anterior a! 23 de julio de 1991, e igualmente se tiene en

consideración que el conflicto de jurisdicciones duró del; 2 de julio de 1992 a! 20 de ,Iiciembre de 1993.

Por otra parte, hay que analizar el gran número de pruebas que se practicaron, 10R )'l'CltrIIOS e incidentes

propuestos. y la díficultad para integrar la Corte Suprema de Justicia a fin de qm' ,Ic-eida el recurso de

casación interpuesto por el padre del joven Jean Paul Genie Lacayo. Igualmente, hay 'lile tener en cuenta

la congestión de los Juzgados Penales en Nicaragua y el escaso número de empleados que tienen.

-------------_.-... _._--"---"_ ._ u_u••.., ••••..~_ ,..... ~____ .... _ ..__r_-__r__ ~.- •
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6. La jurisdicción militar no está prohibida en la Convención Americana sobre Derechos Humanos,

y el fuero militar está consagrado en casi todos los ordenamientos jurídicos del inundo.

El procedimiento ante la jurisdicción militar respetó el debido proceso y las garantías procesales previstas

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Las críticas que se hacen a los Decretos 591 y 600 por la Comisión son abstractas y tp,'lI'icas por CUll11tO no

se demostró que en lajurisdicción militar hubiera habido irregularidad alguna, o se hubiera negado algún

recurso.

7. EIlnforme del Cuerpo Técnico de la Policía Judicial de Venezuela no puedo scr considerado por

la Coru- por cuanto se refiere a la muerte del joven Jean Paul Genie Lacayo 'I1It' está excluida de la

competencia de la Corte, y dicha prueba es nula por no haber sido decretada y pract« 'u<la de acuerdo con

las normas procesales del código de instrucción criminal de Nicaragua.

8. No hay responsabilidad internacional de Nicaragua porque el deber de illVPsl.i¡.(ar constituye una

obligación de medio y no de resultado. El hecho de que hasta ahora no se hayan encontrado responsables

de la muerte del joven Jean Paul Genie Lacayo no significa que no se hubiera invest igndo ni menos que

exista denegación de justicia.

~. No hubo falta de acceso a los recursos de IajuriBdicción interna porque f'lpadre del joven Jean

Paul Genie Lacayo pudo ejercer su derecho a lo largo de todo el proceso como consta en el expediente.
•

10. No puede hablarse de fallo manifiestam ente iqjusto o contrario a derecho porque como todavía

..
no se ha fallado el recurso de casación no hay sentencia defmitiva ni

ejecutoriada.

11. No hubo desaparición de medios de prueba. La incineración de los libros de registro se hizo

siguiendo la Orden 034 de 1981, y la Policía pudo revisar dichos libros, y se

el Acta correspondiente en que consta la incineración.

En cuanto a la camiseta que llevaba el joven Jean Paul Genie Lacayo se examinó .. I el Laboratorio y el

resultado del exámen obra en el proceso. La incineración fué posterior y no produjo ningún resultado

negativo en la investigación dado que ya se había hecho el exámen técnico correspondiente.

Los testigos militares declararon, y si hubo demora ello se debió a que algunos uorubres no estaban

• •
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completos, exist1an varios "alias" y otros hab1an sido dados de baja del

Ejército.

En cuanto a la venta de veh1culos no hubo ninguna irregularidad y en el

proceso obran todos los documentos que demuestran los contratos de venta

celebrados. Bstas ventas eran usuales por la práctica de reposición de

veh1culos que ya no prestaban servicio adecuado.

12. Tanto la jurisdicción ordinaria como la jurisdicción militar han

actuado en forma independiente e imparcial. No existe ninguna prueba que

demuestre interferencia o intervención del Poder Bjecutivo o del Bjército.

Tanto la Procuradora Auxiliar como el Juez 7 del Distrito del Cr1aen de

Managua declararon ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos que hab1an

actuado con independencia e imparcialidad.

13. A partir del 19 de septiembre pasado, finalmente, la Corte suprema

de Justicia de Nicaragua quedo totalmente integrada as11

Presidente

vicepresidente

I Doctor Guillermo vargas Sandino

I Doctora Alba Luz Ramos
•

Miembros : Doctor Rodolfo Sandino Arguello

I Doctor Harlam Kant Henriquaz clair

I Doctor Julio Ramón Garc1a vilchez

: Doctora Josefina Ramos Hendoza

• Doctor Arturo Cuadra ortegaray•

• Doctor Francisco Plata Lopez•

• Doctor Marvin Aguilar Garc1a•

• Doctor Fernando zelaya Rojas"' . •

• Doctora Yadira Centeno GOnzalez•

• Doctor Francisco Rosales Arguello,.,.- •

Estos dltimos 4, fueron nombrados por la Asamblea Nacional d1as antes

y tomaron posesión de sus cargos el 18 de los corrientes •

•.-•.- _._,-- -',._- ·····~'---_·_~ ..~"'-----··--r-----_··_M._. __._------_._......'~.~..... ~.,.'" ...-.,,-, ..._,--.. _ ,.
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11. Petición 1

En mi car6cter de Agente del GObierno de Nicaragua solicito que se declare

probado que en e.te proc.so no se ban agotado los recursos de la jurisdicción

interna d. Nicaragua, yen con_cuencia se nieguen las pretension•• indicadas

en el Objeto d. la dulanda pr••entada por la cOIIlieión Inter...ricana de

Derechos Humano., y se condene en costa a la COIIlisi6n InterUl8ricana de

Derechos Humanos. I
•• •

,...

."

Agente de GObierno de Nicaragua

•
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